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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Viernes 1." de Enero de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
'^® Ul i ^Je Rodriguez calle de Orates, à 9 rs. al mes, llevado <á casa de los Sres. Siiscritores, v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
----- —------—--- ----------------------------- -<----------------------------------------------------------------------------------- ---- ---

PASTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEI. CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en l.° del actual, se ha servi
do resolver que D. Miguel Tenorio y 
de la Torre, segundo Comandante 
del batallen provincial de Valencia, 
niim. 48 de la reserva, pase al se
gundo batallón del regimiento de in
fantería Luchana, número 28, cuyo 
empleo se halla vacante por ascenso 
de D. José de Mendivil y Borreguero 
que lo servia; que el ^dc igual clase 
del provincial de Pontevedra,¿núme
ro 17, D. Joaquín Huertas y Lopez, 
lo verifique al de Valencia, núm. 48; 
y que D. Bonifacio Garrido y Segovia, 
del de Santiago, -núm. 16, pase al 
de Pontevedra en reemplazo del an
terior.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.* Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aíadrid 27 de Noviembre de 1857.= 
Armero. = Sr. Director general de 
Infantería.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta que V, E. dirigió á este Mi
nisterio en 1.” del actual, al propio 
tiempo que se ha servido destinar á los 
primeros Comandantes de infantería 
en situación de reemplazo en Catalu
ña, D. Pedro Patiño y Alvarez y Don 
Domingo Albert y Carrasco, al primero 
al segundo batallón del regimiento de 
infantería Cantabria, núm. 59, vacante 
por salida de D. José Melgarejo y Agua

do, y al segundo al batallón provincial 
de Algeciras, núm. 79 de la reserva, 
vacante por fallecimiento de D. José 
Agüero y Moreau, se ha dignado con
ferir al Teniente Coronel graduado 
D. José de Mindivil y Borreguero, se
gundo Comandante del regimiento 
de Luch«na, núm. 28, el empleo de 
primer Comandante del provincial de 
Alcañiz, núm. 67, de la reserva, va
cante por fallecimiento de D. Antonio 
Colmenares y Sánchez que lo servía.

De órden de S. M,, é ínterin se le 
espide el Real despacho, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1857.=Armero.=Sr. Director 
general de Infantería.'

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
espediente instruido acerca de los de
rechos que deben exigirse á las bote
llas para contener aguas gaseosas, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, conformándose con el pare
cer de esa Dirección general, que 
dicha clase de objetos cuando se ha
llen terminados en un pequeño apa
rato de comprensión, adeuden los 
derechos que con arreglo á las parti
das 1251 y 941 del Arancel corres
pondan al vidrio oscuro y al peltre, 
de que están compuestos; á cuyo efec
to se aforará por separado cada una 
de dichas materias, teniendo en cuen
ta que el peso de la última es gene
ralmente de 54 centésimos de libra 
por cadí» botella.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1857.=Mon.= 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

limo, Sr.:S. M. Ia Reina (Q. D. G.) i 
se ha servido aprobar el adjunto re- j 

glamento de las funciones que deben 
ejercer los Gobernadores de provin
cia y Delegados especiales del Gobiér- 
no cerca de las compañías mercanti
les por acciones al inspeccionar estas 
empresas, habiendo dispuesto S. M. 
que se publique y circule dicho regla
mento, á fin de que llegue á conoci
miento de las espresadas sociedades 
y demás efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1857.=Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.

Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de 
provincia y Delegados especiales del 
Gobierno cerca de las compañías 
mercantiles por acciones al inspec
cionar estas sociedades.

Artículo 1.” La inspección de las 
sociedades mercantiles por acciones 
que las leyes encomiendan al Gobier
no, corresponde ejercería inmediata
mente á los Gobernadores de las pro
vincias ó ó Delegados especiales nom
brados al efecto.

Art. 2.° Los Delegados residirán 
constantemente en el punto donde la 
sociedad inspeccionada tenga su do
micilio, y dependerán del Gobernador 
de la provincia respectiva, aun cuan
do se comunicarán direclamente con j 
el Gobierno ó con la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 5." El Gobernador de la pro
vincia donde tenga su domicilio la 
compañía dará posesión al Delegado, | 
convocando al efecto á hi Administra
ción de la sociedad, y hará que conste 
dicha posesión en acta de la reunion 
que al efecto se celebre.

Art. 4.“ Los Gobernadores ó los
Delegados que se nombren, al auto
rizar la constitución de una compa
ñía, cuidarán:

1 .® De comprobar si continúa exis
tente en Caja el importe del primer 
dividendo pasivo.

2 .® De que la sociedad se reúna 
en junta general para dar cuenta de 
la ley ó del Real decreto de autoriza
ción, procediendo inmediatamente á

1 la elección de las personas que hayan 
de tener á su cargo la administración 
de la compañía, y la inspección ó vi
gilancia de esta misma administración 
si es sociedad anónima.

3 .® De que la junta general asigne 
á los mandatarios la remuneración 
que hayan de disfrutar.

4 .® De que los mismos mandata
rios depositen en el término de 15 
dias el número de acciones que so 
haya fijado por los estatutos para ga
rantía de la gerencia.

5 .® De que en el propio término 
se aprecien los objetos, valores, con
cesiones ó cualesquiera efectos que 
algún sócio ó compañía aporte á la 
nueva sociedad, graduándose su im
porte por los medios legales ó con
vencionales que se estipulen entre la 
administración definitiva de la com
pañía y él dueño de los objetos apor
tados, cuyo justiprecio se acreditará 
31 Gobernador ó Delegado, á fin de 
que comprueben necesariamente la 
exactitud de la operación por los me. 
dios mas conducentes.

6 .® De que en el mismo plazo de 
15 dias se remitan al Tribunal de 
Comercio, en cuyo territorio tenga 
su domicilio la sociedad, copias de 
sus estatutos y reglamentos y de la 
ley ó del Real decreto de autorización 
de la compañía.

Y 7.® De que la sociedad dé prin
cipio á sus operaciones dentro del 
plazo fijado al efecto.

Espirado este plazo, los Delegados 
darán cuenta al Gobierno de haberse 
ó ho cumplido todos los requisitos es- 
presados, remitiendo copia literal del 
acta de la primera junta general élri- 
formándo circunstanciadamente acer
ca de lo que resulte y se haya ejecu
tado en observancia de lo dispuesto 
por el párrafo 6.® de este artículo. '

Art. 5.® Cuidarán especialmente 
de que las compañías lleven su conta
bilidad en la forma dispuesta por la 
sección 2.% libro 1.®, título 2.- del 
Código de Comercio.

Art. 6.® Ademas de los librosDia. 
rio, Mayor y de Inventarios, llevarán 
las empresas el de Transferencia de 
acciones, el de Actas de sus juntas 
generales y de gobierno y cualesquie
ra otras que convengan á su mejor 
contabilidad y órden, debiendo los
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A

PARTÍ OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propueslaque V. E. dirigió á este Mi- 
nislerio en l.^ del actual, se ha servi
do resolver que D. Miguel Tenorio y 
de la Torre, segundo Comandante 
del batallen provincial de Valencia, 
núni. 48 de la reserva, pase al se
gundo batallón del regimiento de in
fantería Luchana, número 28, cuyo 
empleo se halla vacante por ascenso 
de D, José de Mendivil y Borreguero 
que lo servia ; que el 'de igual clase 
del provincial de Pontevedra,[núme
ro 17, D. Joaquin Huertas y Lopez, 
lo verifique al de Valencia, núm. 48; 
y que I). Bonifacio Garrido y Segovia, 
del de Santiago, ’núm. 16, pase al 
de Pontevedra en reemplazo del an
terior.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes,* Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1837.=: 
Armero. = Sr. Director general de 
Infantería.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en l.° del actual, al propio 
tiempo que se ha servido destinar cá los 
primeros Comandantes de infantería 
en situación de reemplazo en Calalú* 
ña, D. Pedro Patiño y Alvarez y Don 
Domingo Albert y Carrasco, al primero 
al segundo batallón del regimiento de 
infantería Cantabria, núm. 59, vacante 
por salida de D. José Melgarejo y Agua

do, y al segundo al batallón provincial 
de Algeciras, núm. 79 de la reserva, 
vacante por fallecimiento de D. José 
Agüero y Moreau, se ha dignado con
ferir al Teniente Coronel graduado 
D. José de Mindivil y Borreguero, se
gundo Comandante del regimiento 
de Luclrma, núm. 28, el empleo de 
primer Comandante del provincial de 
Alcañiz, núm. 67, de la reserva, va
cante por fallecimiento de D. Antonio 
Colmenares y Sánchez que lo servía.

De órden de S. M., é ínterin se le 
espide el Real despacho, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1857.=Armero.=Sr. Director 
general de Infantería, '

MINISTERIO DE HACIENDA.

linio. Sr.: Visto cuanto resulta del 
espediente instruido acerca de los de
rechos que deben exigirse á las bote
llas para contener aguas gaseosas, la 
Usina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, conformándose con el pare
cer de esa Dirección general, que 
dicha clase de objetos cuando se ha
llen terminados en un pequeño apa
rato de comprensión, adeuden los 
derechos que con arreglo á las parti
das 1251 y 941 del Arancel corres
pondan al vidrio oscuro y al peltre, 
de que están compuestos; <á cuyo efec
to se aforará por separado cada una 
de dichas materias, teniendo en cuen
ta que el peso de la última es gene
ralmente de 54 centésimos de libra 
por cada botella.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid
24 de Noviembre de I857.=Mon.= 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles;

MINISTERIO DE FOMENTO;

• Comercio.

limo, Sr.:S. M.la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar el adjunto re

glamento de las funciones que deben 
ejercer los Gobernadores de provin
cia y Delegados especiales del Gobiér- 
no cerca de las compañías mercanti
les por acciones al inspeccionar estas 
empresas, habiendo dispuesto S. M. 
que se publique y circule dicho regla
mento, á fin de que llegue á conoci
miento de las espresadas sociedades 
y demás efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1857.=Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.

Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de 
provincia y Delegados especiales del 
Gobierno cerca de las compañías 
mercantiles por acciones al inspec
cionar eslas sociedades.

Artículo 1.® La inspección de Ias 
sociedades mercantiles por acciones 
que las leyes encomiendan al Gobier
no, corresponde ejercería inmediata
mente a los Gobernadores de las pro
vincias ó á Delegados especiales nom
brados al efecto.

Art. 2.® Los Delegados residirán 
constantemente en el punto donde la 
sociedad inspeccionada tenga su do
micilio, y dependerán del Gobernador 
de la provincia respectiva, aun cuan
do se comunicarán direclainente con ¡ 
el Gobierno ó con la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 3.® El Gobernador de la pro
vincia donde tenga su domicilio la 
compañía dará posesión al Delegado, 
convocando al etecto á la Administra
ción de la sociedad,' y hará que conste 
dicha posesión en acta de la reunion 
que al efecto se celebre.

Art. 4.® Los Gobernadores ó los 
Delegados que se nombren, al auto
rizar la constitución de una compa
ñía, cuidarán:

d.® De comprobar si continúa exis
tente en Caja el importe del primer 
dividendo pasivo.

.2.® De que la sociedad se reúna 
en junta general para dar cuenta de 
la ley ó del Real decreto de autoriza
ción, procediendo inmediatamente á

1 la elección de las personas que hayan 
de tener á su cargo la administración 
de la compañía, y la inspección ó vi
gilancia de esta misma administración 
si es sociedad anónima.

3 .® De que la junta general asigne 
á los mandatarios la remuneración 
que hayan de disfrutar.

4 .® De que los mismos mandata
rios depositen en el término de 15 
dias el número de acciones que se 
húy9 fijado por los estatutos para ga
rantía de la gerencia.

5 .® De que en el propio término 
se aprecien los objetos, valores, con
cesiones ó cualesquiera efectos que 
algún sócio ó compañía aporte á la 
nueva sociedad, graduándose su im
porte por los medios legales ó con
vencionales que se estipulen entre la 
administración definitiva de la com
pañía y el dueño de los objetos apor
tados, cuyo justiprecio se acreditará 
91 Gobernador ó Delegado, á fin de 
que comprueben necesariamente la 
exactitud de la operación por los me. 
dios mas conducentes.

6 .® Dé que en el mismo plazo de 
15 dias se remitan al Tribunal de 
Comercio, en cuyo territorio tenga 
su domicilio la sociedad, copias de 
sus estatutos y reglamentos y de la 
ley ó del Real decreto de autorización 
de la compañía. ’

Y 7.® De que la sociedad dé prin
cipio á sus operaciones dentro dél 
plaze fijadb al efecto.

Espirado este plazo, los Delegados 
darán cuenta al Gobierno de haberse 
ó ño cumplido todos los requisitos ès- 
presados, remitiendo copla literal del 
acta de la primera junta general ém- 
formándo circunsíanciadamente acer
ca de lo que resulte y se haya ejecu
tado en observancia de lo dispuesto 
por el párrafo 6.® de este artículo.

Art. 5.® Cuidarán especialmente 
de que las compa ñías lleven su conta
bilidad en la forma dispuesta por la 
sección 2?, libro 1.®, título 2.- del 
Código de Comercio.

Art. 6.® Ademas de los librosDia. 
rio, Mayor y de Inventarios, llevarán 
las em{)resas el de Transferencia de 
acciones, el de Actas de sus juntas 

j generales y de gobierno y ciialesquie- 
i ra otras que convengan á- su mejor 

contabilidad y órden, debiendo los
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2
Gobernadores ó Delegados rubricar y < 
anotar dichos libros, con espresion de ' 
estar sellados los que deban tener es
te requisito, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 é instrucción de l." 
de Octubre del mismo año.

ArL 7.” Los delegados del Gobier
no cerca de las sociedades mercanti
les por acciones asistirán a sus juntas 
generales y ó las de dirección, vigi
lancia ó gobierno de cada compañía, 
correspondiéndoles la presidencia ho
norífica sin voz ni voto.

Si los estatutos de las compañía^ 
confieren al Presidente alguna deci
sion ó facultad que no sea la de diri
gir la discusión, la ejercerá el que lo 
sea de la sociedad ó de sus juntes, 
aun cuando en ellas ocupe el Delega, 
do el sitio de preeminencia, si no 
asistiese el Gobernador de la provin
cia, pues de concurrir esta Autoridad 
le corresponderá la presidencia de 
honor.

Art. 8.® Las compañías mercanti
les por acciones Jormarán cada tres 
meses estados de situación, entie- 
gando al Gobernador ó Delegado una 
copia de los mismos, á fin de que los 
comprueben con los libros y caja de 
la sociedad.

Si de dicha comprobación resulta
se que la sociedad tenga fondos ó va
lores por depósitos y cuentas corrien
tes C/U Rancos ú otros establecimien
tos públicos legalraenle autorizados, 
deberá el Gobernador ó Delegado ve
rificar la efectividad de estas exis. 
téncias.

Y si resultan en caja talones de 
otras compañías ó particulares que 
tengan tambien cuentas corrientes 
en alguno de dichos establecimien
tos, se practicará igual verificación.

Art. 9." Los estados de situación 
que rindan las compañías concesio
narias de ferro-carriles ù otras obras 
públicas, contendrán todas las noti
cias y detalles relativos á los gastos 
é ingresos de la empresa, según lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de 
44 de Julio de 4856.

ArU 10. Las compañías que por 
sus estatutos ó reglamentos verifiquen 
periódicamente arqueos de caja darán 
conocimiento de los dias en que se 
eíeetúe esta operación al Gobernador 
de la provincia para que pueda asis
tir al acto por sí ó por persona que 
le represente, y al Delegado para que 
precisamente concurra á los arqueos.

Cuando de ellos resulte en caja la
^existencia de resguardos, talones ó 
. valores de los espresados en el artí
culo 8.% procederá la Autoridad ó el 
Delegado á practicar en el mismo dia 
del arqueo, ó al siguiente, la verifica
ción prevenida eñ el mismo artículo.

Art. 11. . Al.comprobar los Gober
nadores ó Delegados los estados de 
cada trimestre, y al concurrir á los 
arqueos que se celebren, verificarán 
igualmente la existencia de los depó
sitos de acciones que deban tener he- 

■ chos los Directores y mandatarios de 
la compañía en garantía de su ge
rencia.

Comprobado y verificado

seguido el recibo de las Reales órde
nes', y de las dadas ó coíñunicadas 
por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, rirí’per
juicio de lo que corresponda oficiar 
cuando dichas órdenes hayan tenido 
cumplimiento.

esto, se remitirá : ' Gobierno la copia 
de los estados de cada trimestre, coir 
informe relativo a la situación mer
cantil, existencia legal y estado de la 
compañía.

Art. 15. En los informes de cada
trimestre se espresará precisamente ! 
si los actos de los mandatarios de la 
compañía inspeccionada se hallan ar
reglados estrictamente á las prescrip
ciones legales, á los estatutos sociales 
y á los acuerdos de las juntas genera
les, cuando el objeto no sea de ley ó 
de estatutos. Sin perjuicio de estas 
comunicaciones, los Gobernadores y 
Delegados darán parte de toda intrac- 
ciou cometida por dichos mandata
rios contra las leyes, estatutos ó acuer* 
dos de la sociedad inmediatamente 
que tengan noticia y conocimiento 
de cualquiera de estas faltas.

Art. 14. Anualmente ó cuantas 
veces formen las compañías balances 
generales, exigirá el Gobernador ó 
Delegado una copia de ellos, y com* 
probándolos con los libros de la so
ciedad y calificando su activo y pasivo, 
remitirán al Gobierno dichos balan
cescon informe circunstanciado acer
ca de los mismos. En este informe se 
ñianitéstará precisamente si la com
pañía ha repartido ó imputado divi- 
dendos activos ó alguna parte de ellos 
por cuenta dehenéficiós calculados y 
no realizados.

Si al formarse dichos balances se 
redactan y publican memorias acerca 
del estado de la sociedad, remitirán 
tambien una copia ó ejemplar impre
so de dichas memorias.

Art. 15. Los Gobernadores ó De
legados de las compañías concesiona
rias de obras públicas que tengan con
cedida subvención ó auxilio del Esta
do, cuidarán:

1.® De que el importe de dichas 
subvenciones figure siempre en los 
balances de la sociedad con la debida 
espresion y con separación del activo 
social, á fin de que resulte claramen
te el verdadero aumento ó pérdida 
que haya sufrido el capital propio con 
el que se fundara la sociedad porsus- 
cricion y desembolso de sus accio-
nislas.

2.“ De que los dividendos activos 
procedan solamente de beneficios 
efectivos realizados.

Y5.” De que las empresas impu
ten sus gastos con separación al capi
tal de establecimiento ó al de esplo- 
tacion, según corresponda por la na
turaleza de los mismos gastos.

Art. 16. Siempre que las compa
ñías celebren juntas generales ordi
narias ó extraordinarias, los Gober
nadores ó Delegados exigirán copia 
literal de las actas, y la remitirán al 
Gobierno, informando cuanto se les 
ofrezca y parezca.

Art. 47. Los Gobernadores y De
legados acusarán siempre á correo

Ari. 18. Los Delegados llevarán Tiiulos deï Beino.

un copiador de dichas órdenes y otio 
de las comunicaciones que ellos diri
jan ai Gobierno, á la Dirección gene
ral de Agricultura, industria y Comer-

En 20 de Noviembre.—Mandando 
espedir Reales cartas dé siicesion.

Á Doña .Mana Amalia de Aguirre, 
Marquesa de Móntehermoso, en el tí
tulo de Duquesa de Castroterreño, 
previo pago de los atrasos que hubie
re, y del impuesto como sucesión 
transversal.

A D. Venancio de Usategui en el 
Marquesado de Usategui, previos igua
les pagos.

En 25de Noviembre.—A Doña Ma
ría de la Encamación Gayoso y Tellez- 
Giron en el título de Marquesa de San 
Miguel de Penas, próvio pego del im
puesto especial correspondiente.

ció, á las Autoridades y ;> los Geren
tes de la sociedad que inspeccionan.

Art. 19. EstOs libros copiadores y 
sus originales y minutas, con todos 
los demas papeles ó documentos re- 
lativos á la inspección, formarán el 
archivo ó antecedentes de la misma, 
y se hallarán siempre inventariados ó 
constando en un índice que entrega
rán los Delegados que cesen en sus 
cargos á los que les sucedan.

Art. 20. Los Delegados que hayan 
de cesar por disposición del Gobierno 
continuarán, sin embargo, en el des
empeño de su cargo hasta que se pre
senteel sucesor, yon los casos do mi- 
femedad , ausencia autorizada ó di
misión de los mismos Delegados, de
berán estos poner cu conocimiento 
del Gobernador de la provincia el mo
tivo y dia en que comience su cesa
ción ó suspension de funciones y del 
mismo modo oficiaran á la Autoridad 
cuando vuelvan al desempeño de las 
mismas.

Ari. 21. Los Delegados cerca de
las compañías cuyas obras u opera
ciones se hallen dirigidas, inspeccio
nadas ¿> intervenidas en lo laeultati. 
vo ó en lo económico por funciona
rios especiales, procederán de acuer
do con los mismos en todo aquello 
que conduzca al mejur servicio y 
acertado desempeño de sus respecti
vos cargos,

Madrid 12 de Diciembre de 1857. 
=Salaverría.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del desarrollo 
que se ha dado á los ferro-carriles de 
Ávila á Burgos. San Isidro de Dueñas 
á Alar, Burgos á Irun, Tudela á Bil
bao, Zaragoza á Lérida, y Zaragoza á 
Alsasua, y con el fin de que la ins. 
peccion de las obras se haga cual cor
responde á la importancia de estas 
v¡as; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 14 1 
de Marzo del presente año, se esta
blezcan tres nuevas divisiones de fer
ro-carriles en Valladolid, Miranda y 
Zaragoza, que comprenderán: la pri. 
mera las lineas de Ávila á Burgos y 
San Isidro de Dueñas á Alar; la segun
da las de Burgos álrun y Tudela á Bil
bao, y la tercera las de Zaragoza á 
Lérida y Zaragoza á Alsasua.

De Real orden lo digo á V. I. ¡tara 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde d V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 4857.= 
Salaverría.=Sr, director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DÉ GH ALIA Y JUSTICIA

S. M. la Reina {Q; D. G.) ha teni
do á bien dictar las resoluciones si- 
guión tés:

Escribanos.

En 20 de Noviembre,— Mandando 
espedir Reales cédulas para servir 
vilaliciamente los oficios siguienles, 
previa renuncia á favor del Estado de 
Ia propiedad de otros enajenados de 
la Corona, á los sujetos que se es- 
presan :

A D. Agustín Pio Cantalapiedra en 
Paredes de Nava.

A B. Enrique Conderana en Pego.
A B. Antonio González en Alija de 

los .Melones.
ATL Fernando Romero -Brahojos 

en Portugos.
En 25 de Noviembre.—A D. Benito 

Gutiérrez García en Saldaña.
A. D. Casimiro Fabales en Burgos.
En 27 de -Noviembre.—A D. Blas 

Martorell en Benicarló.

Gracias al sacar.

En 25 de Noviembre.—Concedien
do Real gracia de legitimación :

A favor de Doña Matilde Ramona, 
hija de D. Leonardo Bergado y Noya, 
de acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de la Coruña y por el Tri
bunal Supremo de Justicia.

De emancipación á favor de D. Ma
nuel, hijo de D. José Naranjo y Na
varro, de acuerdo con lo informado 
por la Audiencia de Canarias.

De igual clase á favor de D. Gui
llermo y D. Patricio Garbey, hijos de 
D. Patricio Garbey, de acuerdo con 
lo informado por la Audiencia de Se
villa.

Relatores.

En. 25. de Noviembre.—-Áceptando 
la renuncia que, por el mal estado de 
salud hace D. Manuel Cortes de una 
plaza de Relator de la Audiencia de 
Albacete.

Nombrando para dos Relatorias va
cantes de la Audiencia de Albacete á 
D. Aquilino Fernandez y D. Federico 
Montaguz, propuestos' en primero y 
segundo lugar por dicho Tribunal.

Procúradorés.

Mandando espedir Real carta de 
propiedad y ejercicio de'una Procura 

( del Juzgado de Ronda á favor de Don 
Cristóbal Montero y Moreno^ de acuer
do con lo informado por la Audiencia 
de Granada.
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Corredurias de cambio.

Mandando cspedirui favor de Doña 
Uñi'men Torres y Olivera Isoal ceoiila 
de propiedad di'dos corredurías-de 
■cámbio'cu la pHiza de'Bai'celona’, de 
acuerdo con lo informado por la Au* 
diencia de aquella ciudad.

Mercedes.

En co de Noviembre;—-Mandando 
espedir á favor de’ 0. Francisco Ler
sundi Ileal cédula dé aiilOrizacioU' pa. 
ra usar en E-spaña vitaliciamente la 
merced de ciudadano noble de la ciu
dad ducal de Spolelo, en Dalia, conce
dida por .su Municipio en 1849, con el 
USO' del escudo de armas anejo

(robierno de la provhieia de p^aUadífUd,

HaHándose en poder del Depositario del misino, los documentos de, vigi
lancia pública para el año próximo de 1858, los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, ó persona autorizada competentemente, se 'presentarán•'in- 
rnediatamente al citado encargado, con el fin de percibir las cédulas de ve
cindad y demás documentos necesarios para los puestos públicos de sus 
respectivos pueblos, llevando al efecto el pedido correspondiente de los que 
necesiten para el consumo de los mismos, en un medio pliego de papel del 
sello de oficio arreglado en un todo al adjunto modelo, el que llevará el sello 
de la Alcaldía y firmas del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.

Los Alcaldes distribuirán en el término que marca laJey los citados docu
mentos, en la inteligencia que deberán .hacer efectiva la suma de su importe, 
al citado Depositario, al propio tiempo que lo verifiquen del cupo de contri
buciones correspondientes al primor trimestre de 1858 á las oficinas de Ha
cienda publica, y de no cumplirlo así, tomaré contra los morósos las provi
dencias que crea arregladas á su inobediencia. Valladolid 51 de Diciembre 
de 1857.=Clemenle de Linares,

Modelo que se cita

PROVINCIA DE VALLADOLID. PARTIDO DE....

Pedido de documentos de vigilancia pública de 1858 que el A Icalde del mismo 
considera necesarios para el surtido de los vecinos en el citado ano.

Cédulas para cabezas de familia, de pago.
Idem para-sirvieules. de pago.. . .;.
Idem para cabezas de familia pobres de so 

lemnidad.,, ......... .
Idem los que no lo son, grahs.. . . .
Fondas....................................................  .
Cafés y,Botillerías. . . . . . . .
Tabernas. . ■. . -. . .....
Pastelerías...........................................................
Aguardenterías. ....................................... ■.
Figones.. ..... ..... ?
Posirdas‘públicas y secretas. . . . .
Villares. . . .. .. - . ....

Pueblo y fécha.

vpirma del Alcalde,

Gobierno de-la provincia de 
Valladolid.

Los Alcoldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci- 
'vil/empleados de vigilancia y demas 
dciiendrenies de mi autoridad,. pro-

Gobremo de la provincia dt 
Valladolid.

' Cesando en fin dél año actual las 
! Juntas' ’municip.des de Beneficencia 

en el desempeño dodos funciones/que 
las concede la; ley vvigien.te dof ramo 
de 20 de Junjo de 1849:, insei-tà ou 
el BoleUn oficial de S de Julio siguien-i 
te, y debiendo renovarse en su tota-; 
lidad para el bienio '‘próximo venide
ro; he acordado encargar, á los Al
caldes de esta,provincia, que remitan 
á este Gobierno á la mayor brevedad 
las respectivas propuestas en lerna 
de los individuos qué las lían de com
poner, teniendo presentes al efecto 
los artículos 8." y 9."die la citada ley. 
Valladolid |31 de Diciembre de 1857. 
^Clemente de Linares.,

PUEBLO DE. ,

Número 
de 

documentos.

IMPORTE.

Reales.

380 » 300
24 - 1 » .24<

» 130 »
» 380 . »
1 8
1 » 8
3 » ' 21

'2 16
» 16

» » »
... .... 4 » 32

1 » 8
•———  ......« ——

338^ - -*o39 436
--- -,

Firma del Secretario de Ayuntamiento.

Firma del que recibe los documentos.

cederán á la busca y captura del con
finado Domingo Lízalsodi Mendieta, 
cuyas señas se espresari á continua
ción ; fugado del destacamento esta
blecido en Rioseco, remitiéndolo á 
mi disposición con toda seguridad si 

1 fuese ^ habido. Valladolid 29 de * Di-

oiemhre de 1857.—Clemente dé Li
nares/

■ Seitus dél 'fug'ado." ' ,

Edad 35 años: pelo y cejas casla- 
: ñq : ojos idem’ nariz larga : barba po-. 
blada : color bueno : cara larga : es
tatura 5 pies 3 pulgadas.

misma sin documento alguno de se
guridad, á fm de que se presente el 
día 10 del próximo Enero y año de 
1858 para la declaración de soldados 
y supícntéi, pues de no liacerlo le 
parará entero perjuicio. Villaco 24 de 
Diciembre de 1857.-¿El Alcaldé, Bér- 

; nabé Renedo. — Lorenzo Puerto, Se
cretario.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Comisario de vigilancia de esta 
Ciudad, me dice con fecha 22 d.elac
tual, que en el dia anterior habiqn 
sido depositadas en casa segura, por 
el Celador del distrito del Arco de 
Santiago, dos caballerías cuya reseña 
se inserta á continuación," las que 
aparecieron sin dueño conocido en 
las afueras del barrio de la puerta del 
Cármen, y que en su concepto ha
bían sido robadas y abandonadas por 
temor de ser descubiertos- los qué ha
blan cometido dicho delito.

Lo que se anuncia en este Periódi
co oficial, para que la persona que 
se crea con derecho á dichas caballe
rías, se presente en este Gobierno de 
provincia á reclamarías, y se le entre
garán siempre (|ue justifique que son 
suyas. Valladolid 24 de Diciembre 
de 1857.=Cleníente de Linares.

Senas de las cabaUerias.

Una muía de carga: pelo castaño 
oscuro : de 4 á 5 años de edad y 6 y 
media cuartas de alzada: rozada en 
los costillares: con pelos blancos en la 
cruz y cinchera, y con cabezada por
tuguesa: claveteada.y con rastrillo.

Un macho entero, tambien de car
ga y castaño oscuro: de 4 años de 
edad , y 7 cuartas escasas de alzada: 
belfo: con señales del freno ó cadena 
en el hocico : cabeza acárnerada, y 
con herráduras portuguesas.

ANUNCÍOS OFICIALES.
———«s»a®e,«»———

Secrelaríá general de la Universidad 
de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto en Real 
órden de 10 del córrienle, se hace 
saber : Que desde esta fecha hasta el 
10 de Enero próximo, se hallará 
abierta en esta Universidad la matrí
cula para los Licenciados en Medicina 
que quieran optar al de igual clase en 
Medicina y Girujia en la forma que 
dicha íReal órden prescribe. Y para 
los Cirujanos de segunda clase que 
teniendo los requisitos que la. misma 
señala., deseen seguir la carrera de 
Medicina. Valladolid,17 de.Diciembre 
de J857.=E1 Secretario general, Ju
lián Samaniego y, Samaniego.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaco.

Se cita, Harria y emplaza á Salva, 
dor Viejo, mozo sorteado en este año 
para Milicias provinciales, al que le 
cupo en suerte el núm, 1." en esta 
villa, el cual ha desaparecido de la

Ayuntamiento Constibucionab de 
Valladolid. '

En 12,768 rs. eMán apreciadas laSj 
obras de albíuiilería y carpintería parat 
la constrneciou de 1res Hornos, corn 
sus oficinas correspondiente?,para. |^, 
elaboración de pan, en el edificio.de.l, 
Posito de esta Ciudad .

Al efecto , se señala su remate para, 
el Domingo 17 de Enero próximo j^ 
hora de jas doce de su, mañana.*. çL 
cual tendrá efecto en una de las Salas 
Consistoriales, bajo el pliego, de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento. ,

Para ser admitido á la licitación se 
hará constar préyiamenle haber con
signado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 1,276 rs. Valladolid 5Q 
de Diciembre de 1857.=E1 Presiden
te, Anloiiio Florencio de Vildósola., 
=Simon Guerrero, Secretario. : <

Alcaldía Constitucional de ’
Villanubla. ’

No habiéndose presentado licitado
res al arrendamiento de los tres mo
linos harineros, casa taberna y car
nicería, y las yerbos de los tres so ti
tillos pertenecientes á los propios de 
esta villa, por todo el año venidero 
de 1858, se abre nueva subasta y sus 
remates; tendrán lugar en Jós dias 5 
y 10 del próximó Enero, èn las Gasas 
Gonsistoriaies de la misma á las once 
de sus^ respectivas mañanas, bajo las 
condiciones que resultan de los éspe- 
dientes de su razón que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento. Villanubla 28 de Di
ciembre de 1857.=É1 Alcaide, Nica
nor Aguilar.

Ayuntamiento Constituciongide 
ViUamuriel de Campos.

Se halla vacante lá plaza de Facul
tativo titular de esta villa de Villa- 
muriel; su dotación consiste en 400 
reales por la asistencia de los vecinos 
pobres de solemnidad , pagados por 
trimestres del presupuesto de gastos 
municipales, fanega y seis celemines 
de trigo por cadíi un vecino que no 
sea pobre, y seis celemines mas por 
cada uno que se rasure en su misma 
casa; además los partos y gólpés de 
mano airada.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes, francas de 
porte al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 17 del proximo |Enero, 
en el que se proveerá.,Villamuriel 25 
de Diciembre de 1857.—Alejo Aian.
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Don José Sabalér, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Valla- 
doUd y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado á testimonio del Escri
bano que refrenda, se ha instruido 
espediente con información de utili
dad á instancia de D? Mana Alvarez, 
viuda de D. José Conde, vecina de 
esta Ciudad, como curadora adbona 
de su hijo menor de'edad D. José Ma
ría Conde, en solicitud de autoriza
ción para enagenar de la pertenencia 
de éste una heredad de tierras y otra 
de viñas, situadas en término de la 
villa de Mazuecos de Campos, com
puesta aquella de 14 pedazos con 21 
obradas y 17 estadales, y ésta de 3 pe
dazos con 11 cuartas y 36 estadales; 
y habiéndosé Accedido á condición de 
que la venta se haga en pública su
basta, seha señalado el remate para 
el dia 8 dé Enero del año entrante 
de 1858 y hora de las doce, qu e ten
drá lugar simultáneamente ante el 
Juzgado de Frechilla, y una de las sa
las Consistoriales de esta Capital, bajo 
el tipo de la tasación que es el de 
22,352 rs,, y pliego de condiciones 
que sé halla de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, siendo de cuen- 
ta y pago del rematante los gastos y 
costas del espediente instruido y los 
derechos del otorgamiento de la es
critura. Se convocan licitadores. Da
do en Valladolid á 14 de Diciembre 
de 1857. = José Sabatér.—Ante mí, 
Simon de Monéo.

Don José Sabatér f Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla- 
doUd y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Juan Rua Llorente, Secre
tario que fué de la Comisión provin
cial permanente de Estadística de esta 
Capital, para que en el término de 
50 dias sé presente en este Juzgado 
para ser oido en la causa que contra 
él instruyo sobre delito de estafa; bajo 
apercibimiento de que no verificán. 
dolo sustanciaré la causa en Su rebel
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Valladolid á 29 de Di- 
cienibré dé 1857. = José Saijatér.= 
Por mandado de S. S.\ Baltasár de 
Llanos Gonzalez.

Don Ignacio. Espinoso, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la 
,Nava del Rey y su partido.

Cito, llamo y emplazo por el pre- 
presente ^á Félipé Galán, de estado 
soltero, natural de ésta villa, donde 
ha tenido su domicilio , para que en 
el término de 9 dias, qué por prime, 
ro se le séñala , comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos que le resul
ten dé la causa criminal que se sigue 
con motivo de la muerte [violenta de 
Celedonio Martínez, soltero y natural 
que fue de esta villa, ocurrida el 
dia 16 de Noviembre último, de re

sultas de una nabajada que recibió la 
noche anterior; con apercibimiento 
que de no presenlarse, se sustancia
rá el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los ¡Estrados de este Tribu
nal, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la Nava del Rey á 27 
de Diciembre de 1857. = Ignacio Es
pinoso.—Por su mandado, Pedro Bru
guera. ■

Don Gregorio Romea, Juez de prime, 
ra instancia de esta Ciudad de Sa
lamanca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda, instruyo causa crimi
nal de oficio con el objeto de averi
guar la procedencia del cadáver de 
un hombre desconocido que, en la 
tarde del 12 del actual, apareció vio-; 
lentamente, muerto y despojado de 
todas sus ropas en el rió Tormes, tér
mino de Cabrerizos de esta jurisdic
ción, y con el de descubrir los auto
res de tan grave delito.

Para conseguirlo he acordado ha. 
cerio público por medio del presente 
anuncio, á fin de que los Alcaldes de 
las provincias en que tenga lugar su 
inserción en el Periódico oficial, se 
sirvan, én obsequio á la ádministra- 
trocion de justifica, investigar si en 
los pueblos de sus respectivas demar
caciones ha faltado de su domicilio, 
y se ignora su paradero , algún hom
bre cuyas señas coincidan con las 
del que se Irala, y que se espresan 
à continuación ; en cuyo caso lo pon
gan en mi conocimiento por el con
ducto que á bien tuvieren y con los 
detalles que les sea posible:, hacién
doselo saber á sus parientes para que 
concurriendo si gustan á este: Juzga
do, pueda lograrse mediante las es- 
plicaciones que dieren, la identifi
cación de dicho cadáver y captura 
de los agresores. Dado en Salamanca 
á 21 de Diciembre de l857. = Gre- 
gorio Romea. = De su órden , Juan 
Galán. ,

Señas del cadáver y de los objetos 
que se haUaron junto á. él.

Estatura ^como de 5 piés y 2 pulpa
das : cara larga : nariz aguileña:‘bárba 
regular y un poco crecida : colór bue
no: pelo castaño oscuro y baStanté 
crecido en la parte anterior dé la ca
beza. Es de regulares carnes y edad 
de 30 años próximamente.

Junto al cadáver apareció : un pa
ñuelo de algodón, sin'marca, fotido 
azul con flores tostadas y cenefa Con 
rosas del mismo color: cinco trozos 
de liga muy usada de estambre hoñ 
listas blancas, encarnadas, azules y 
verdes, y parece que dichos trozos 
compusieron una liga de vara y me
dia: otros cuatro trozos de otra liga 
de algodón muy usada con listas en
carnadas, azules y amarillentas que 
del mismo modo debieron componer 
una liga de la misma longitud.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 27 de Diciembre de 1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

día correspondiente á 
47 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de. . . . , ., 6,359 

Se ha devuelto á pe
tición de 4 interesados, 
ia cantidad de .... . 4,438 32

El Director de Semana, 
José Maria Manglano.

----- - --^aattsesia»-

Se halla vacante la Sacristía de 
Villaco de Esgueva, dotada con 700 
rs. anuales y la parte de pie altar que 
pueda corresponder. Los aspirantes 
pueden recurrir al Sr. Cura propio de 
dicho pueblo, en término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Don Eduardo Pineda, vecino de 
esta Ciudad, en la calle de Platerías, 
núm. 34, cuarto 2.'’, compra á pre
cios convencionales, láminas de la 
Deuda del personal, y billetes de la 
emisión de los 230 millones y del 
empréstito Domenech.

Se enagena un censo de 1372 rs. 
de réditos'anuales , contra el Concejo 
y vecinos de la villa de Tudela de 
Puero. D. Eduardo de Pineda, vecino 
de esta Ciudad, en la calle de Plate
rías, núm. 34, cuarto segundo, oirá 
proposiciones.

A voluntad de sus dueños, se ven
de una casa, sita en la calle de las 
Damas de esta Ciudad, señalada con 
elnúm. 16, compuesta de tres pisos 
y bodega, todo en buen estado. 
Quien quisiese interesarse en su Com
pra, puede verse ¡con D. Dionisio 
Nielo, Procurador de esta Audiencia 
Territorial, encargado de su venta.

A PRONTUARIO MÉDICO.

' ' M @WMWA®^.
poa* el §>!•, D. 8*aseual S*as<or.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesario á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 

racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la lirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.‘’, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

El Sabado 3 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en pública subasta, la ven
ta de siete caballos de desecho, del 
regimiento de lanceros de Montesa, 
en el cuartel de S. Benito, que ocupa 
dicho cuerpo en esta ciudad. Los su- 
getos que gusten interesarse en ’su 
compra, podrán presentarsé en el re
ferido cuartel, en el qué se hallarán 
los citados caballos y relación de sti 
tasación.

FÁBRICA DE JABON

TILULADA DE LA AZUCENA»

Ya se ha dado principio á la venta 
de jabones eñ este nuevo estableci
miento, situado en esta Ciudad, calle 
de la Mantería, núm. 57. Creemos 
en vano hacer elogios de sus útiles 
productos, pues estamos persuadidos 
de que , tanto por su buena calidad y 
precio, el público los sabrá muy bien 
apreciar. ■

Se despacha á 58 rs. por arroba; al 
que lleve de quintal arriba, á 57 rs. 
arroba, y en lo que salga para afuera 
se disminuirán además los derechos 
de entrada.

láíD^íúSíD a^iaiww®

DE PERIODICOS
DELOS

ALCALDES Y AYÜNTAMIENTOS, 

con espresion ’de las diferentes atri
buciones que les corresponden con ar
reglo á la ley orgánica y otras espe

ciales.
Prontuario útilísimo, en el que por 

órden cronológico de meses y dias, se 
designan clara y melódicamente las 
obligaciones municipales de todo el 
año. Aprobado y autorizado el gasto 
por Real órden. Por M. P. Q.

Se vende á 10 rs. en la Imprenta 
de este Bote tin oficial.

VALZíADOLíD -
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las Angustias, niím,$.
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